CONCEPCION, 10 de septiembre de 2010.-

Nº    3 5 0 8    /   V I S T O S   :
el Decreto Alcaldicio Nº 440, de 22 de mayo de 2006, 
por el que se autoriza un Fondo Global para operar dinero en efectivo que se deriven de la ejecución del Proyecto Oficina de Protección de Derechos OPD a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario; el Oficio Ord.  Nº 1163, de 7 de septiembre en curso, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley                  Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

    Déjase sin efecto el Decreto Alcaldicio Nº 440, de 22 de mayo de 2006, por el que se autoriza a la Dirección de Desarrollo Comunitario un FONDO GLOBAL para operar dinero en efectivo hasta por un monto de total de $ 270.000.-, a razón de $ 30.000.- mensuales, destinado a cubrir gastos que se deriven de la ejecución del Proyecto Oficina de Protección de Desarrollo OPD a cargo de esa Dirección.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL SUPLENTE
DISTRIBUCIÓN:

- Srta.
Directora Jurídica Suplente

 - Señor
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Señor
Director de Desarrollo Comunitario

- Archivo

CCO/yrt
PAGE  

